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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los 
siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Ayala, Morelos, presentó la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ayala, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, misma que se acredita mediante copia certificada de la Sesión 
extraordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de septiembre de 2025. 
 
Con fecha 01 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Ayala, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
I. Que, los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley y serán gobernados por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, que tendrá la facultad de establecer las entidades que se 
juzguen convenientes para realizar sus objetivos; así como aprobar los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal, en términos de lo dispuesto por el  artículo 115, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 
II.- Que de conformidad a lo establecido por los artículos 110, 111, 112, 113, 114, 
y 115, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; el 
Estado de Morelos adopta como base de su división territorial y de su organizaci·n 
pol²tica, jur²dica, hacendaria y administrativa al Municipio libre, gobernado por un 
Ayuntamiento de elecci·n popular directa, investido de personalidad jur²dica y 
administrar§ su patrimonio conforme a las leyes respectivas; los Ayuntamientos 
tendr§n a su cargo las funciones y servicios p¼blicos que se se¶alan en la misma 
Constituci·n Pol²tica y administraran libremente su hacienda, la cual se formar§ de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, as²Ӣ como de las 
contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado establezca a su favor, 
lo que harán atendiendo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
III.- La Ley de Ingresos del Municipio para cada Ejercicio Fiscal, es una disposición 
legal de carácter fiscal, normativo y taxativo que debe ser aprobada por el 
Honorable Congreso del Estado de Morelos, en esta se establecen las tasas, 
cuotas o tarifas de dichas contribuciones municipales que se determinan en favor 
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de la Hacienda Pública Municipal, mismas que deben ser vigentes y acordes con 
los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, en cumplimiento a los 
artículos 31 fracción IV y 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
IV.- Tomando en consideración que las finanzas públicas determinan la capacidad 
de atender las necesidades y demandas de la población de manera oportuna y 
eficiente, así como el desarrollo de infraestructura del Municipio para gozar de una 
mejor calidad de vida y un mayor crecimiento económico, por lo tanto los ingresos 
que se recauden provenientes de la estimación establecida en la Iniciativa de Ley 
de Ingresos se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y 
autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal para el mismo ejercicio fiscal, 
atendiendo lo dispuesto en los Convenios de Coordinación, Lineamientos, Reglas 
de Operación y demás normativa aplicable. 
V.- Esta iniciativa conlleva labores fundamentales y líneas de acción que la 
administración pública municipal deberá efectuar, como: 
 
a) Incentivar la recaudación de las contribuciones. 
b) Mejorar la cultura del cumplimiento de obligaciones. 
c) Encauzar la recaudación hacia el crecimiento y estabilidad financiera, y 
d) Promover la formalidad. 
 
Acciones de recaudación que ayudarán a cumplir la meta establecida en la 
presente Ley de Ingresos; en concordancia con la recaudación correspondiente al 
ejercicio 2025. En la integración de esta iniciativa se considera elevar la 
recaudación en lo relativo al impuesto predial y expedición por licencias y 
reglamentos, y sanciones en materia de ecología; sin que ello conlleve 
incrementos excesivos.  
 
Por cuanto, a las participaciones federales, así como las aportaciones federales se 
consideró el incremento de acuerdo a lo establecido en Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio 2026. 
 
Respecto al Financiamiento Interno, se está considerado para una eventual 
contratación y se pueda acceder a los recursos de libre disposición para cubrir 
necesidades como insuficiencias de liquidez de carácter temporal. 
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VI. Objeto del Servicio de Alumbrado Público 
 
El servicio de alumbrado público tiene como finalidad proporcionar iluminación 
artificial en vías públicas, espacios públicos municipales y demás áreas de uso 
común, garantizando la seguridad de vehículos y peatones, la prevención de 
accidentes y la disuasión de actos delictivos, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas. El alumbrado público 
también es empleado para resaltar edificios históricos, decoración de plazas e 
iluminación de la ornamentación de parques durante la noche, así como en las 
señalizaciones viales luminosas y semaforización. 
 
a) Cumplimiento de Criterios Jurisprudenciales 
 
El presente ordenamiento atiende los criterios establecidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las Acciones de Inconstitucionalidad 46/2023, 69/2022 
y acumuladas, estableciendo como base gravable el costo real que representa al 
municipio la prestación del servicio de alumbrado público, aplicando una fórmula 
única que garantiza el trato equitativo y proporcional a todos los contribuyentes. 
 
b) Costos del Servicio 
 
Los costos considerados para la prestación del servicio de alumbrado público 
comprenden: 
 
a) Costos de energía eléctrica: Pagos mensuales a la empresa suministradora por 
el consumo eléctrico de luminarias, edificios públicos, ornamentación, señalización 
vial y semaforización. 
b) Costos de mantenimiento: Reparación y sustitución de luminarias, postes, 
transformadores, cables, conexiones y demás componentes de la infraestructura, 
de iluminación, incluyendo la reposición de luminarias por actos vandálicos, y 
eventos atmosféricos, así como también considerando igualmente la depreciación 
por obsolescencia tecnológica, de las fuertes luminosas, con tiempos por la 
calidad de estos. 
c) Costos administrativos: Gastos de operación y control del servicio, que se 
proporciona de manera continua durante las 24 horas del día, los 365 días del 
año. 
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d) Costo de ampliación de infraestructura de iluminación, pública por crecimiento 
poblacional. 
 
c) Cumplimiento de Normas Técnicas 
 
El cálculo tarifario observa las especificaciones establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-031-ENER-2019, que determinan los niveles de 
iluminancia mínima promedio y la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado 
(DPEA), garantizando un servicio técnicamente adecuado y eficiente. 
 
1.- Base Normativa Actual 
El cálculo del promedio de iluminancia (luxes) en vialidades se rige por la 
NOM031-ENER-2019 (DOF 29/11/2019), que deroga la anterior NOM-013-ENER-
2013.  
 
Adicionalmente, son aplicables: 
 
Å NMX-J-507/1-ANCE-2021 (DOF 09/08/2021): Coeficientes de utilización de 
luminarios. 
Å NOM-001-SEDE-2012 (última modificación DOF 18/06/2021): Distancias y 
seguridad en instalaciones eléctricas. 
 
2.- Determinación de la Densidad de Potencia Eléctrica (DPEA) Conforme al 
Artículo(sic) 8.1 de la NOM-031-ENER-2019, la DPEA se calcula mediante: 
 
DPEA (W/m²) = Carga total conectada para alumbrado (W) / Área total iluminada 
(m²) Donde: 
 
Å Área iluminada: Superficie entre luminarias con distancia interpostal mínima 
de 30 metros (NOM-001-SEDE-2012, Sección 225; NMX-J-507/1ANCE-2021, 
Apartado 5.3). 
Å Iluminancia mínima promedio: Define parámetros según clasificación de 
vialidades (Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019, Art. 6.1). 
 
3.- Homogeneización de Parámetros 
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El método vigente no establece diferenciación por ubicación, destino o uso de 
vialidades, lo que implica: 
 
1.Uniformidad técnica: Distancia interpostal fija (30 m) y DPEA estandarizada. 
2.Limitaciones: Ausencia de criterios para optimizar recursos según variables 
locales (tráfico, seguridad, contexto urbano). 
 
+ 
Å Luminarios con l§mparas de descarga: Deben cumplir coeficientes de utilización 
(NMX-J-507/1-ANCE-2021, Apartado 5.3). 
 
Å Niveles de iluminancia: Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019 según tipo de 
vialidad (Art. 5.1 y 6.1). 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 115, 
fracciones I, primer párrafo, II, II y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  32, párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 4, 5, 15, 17, 29, 30, 33, 38, 
47, 48 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 10 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, buscando 
privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para los 
morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de Ayala, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Ayala, Morelos, cuente con los 
recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
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De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Ayala, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface, en lo general, los requerimientos establecidos en 
el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y 10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos, toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas 
públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica con algunas salvedades que serán analizadas en lo particular 
para establecer los parámetros de racionalidad financiera y jurídica. 
 
El proyecto del Ayuntamiento de Ayala, Morelos, no presenta incrementos 
generalizados en los montos de las contribuciones, sin embargo, se observan 
algunas modificaciones sobre los derechos por la expedición y revalidación de 
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licencias de funcionamiento para establecimientos que se consideran lucrativos, 
sobre los cuales se han considerado los riesgos potenciales de la prestación de 
ciertos servicios que los particulares ofertan, tales como la venta de bebidas 
alcohólicas y los peligros a la seguridad ciudadana y pública que se asocian con el 
consumo de tales sustancias, lo que da sentido de oportunidad y pertinencia al 
impacto financiero de los prestadores de dichos servicios y, al tratarse del 
consumo inelástico de productos que no son de primera necesidad, se está 
estimando la procedencia de la propuesta, con algunas excepciones que, si bien 
se considera que sí deben presentar mayores ingresos para el Municipio, sí se 
debe ponderar la gradualidad para no inhibir la inversión en la circunscripción 
territorial de Ayala. 
 
Se aprecian algunas exenciones en diversos conceptos de ingresos, sin embargo 
dichas exenciones contravienen lo que dispone el Artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que las contribuciones 
para los gastos de la Federación, los estados y los municipios, son una obligación 
de los ciudadanos mexicanos y no se puede quebrantar ese principio, por lo que 
se sugiere la realización de modificaciones a las exenciones, ya sea mediante la 
gratuidad en las contribuciones municipales o la no causación en el caso de los 
derechos que son competencia exclusiva de la Federación. 
 
Es importante destacar que el Municipio está considerando recurrir al 
financiamiento interno por un monto de $23,835,122.50 (Veintitrés millones 
ochocientos treinta y cinco mil ciento veintidós pesos 50/100 M.N.) que, de 
conformidad con la exposición de motivos, se está considerando su eventual 
contratación con acceso a sus recursos de libre disposición para cubrir 
necesidades de liquidez temporal, no obstante, en esta iniciativa, no se está 
requiriendo la aprobación del Pleno del Congreso para la aprobación de tal 
financiamiento, por lo que se infiere que, podría tratarse de contratación de 
financiamiento de corto plazo, de conformidad con lo que dispone el Artículo 35 de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Morelos o, en su defecto, la reciente 
aprobación del Decreto número Cuatrocientos sesenta y nueve, por el que se 
autoriza a los treinta y seis municipios del estado de Morelos, para que por 
conducto de las personas servidoras públicas legalmente facultadas, gestionen y 
contraten con cualquier institución de crédito integrante del sistema financiero 
mexicano, uno o varios financiamientos, hasta por el monto, para el destino, los 
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conceptos, plazos, términos y condiciones y con las características que en éste se 
establecen, así como para que afecten como fuente de pago un porcentaje del 
derecho a recibir y los ingresos que individualmente les correspondan del Fondo 
de aportaciones para la infraestructura social (FAIS), y para que celebren los 
mecanismos de pago de los financiamientos que contraten, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Liberadò n¼mero 6456, de fecha 6 de agosto de 2025 y 
que prevé, para el Municipio de Ayala, Morelos, un financiamiento por la cantidad 
de $31,112,518.37 (Treinta y un millones ciento doce mil quinientos dieciocho 
pesos 37/100 M.N.) con garantía de pago en los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, que ya están autorizados y a los que 
no se ha dado ejecución. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, 
Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
El proyecto consta de una Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026 que 
contiene, en su porción normativa, con ciento cinco artículos y doce artículos 
transitorios, haciéndose observaciones muy puntuales sobre aquellos artículos 
que presentan inconsistencias. 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 20, relativo a los 
derechos por los servicios de estacionamiento público y uso de la vía pública para 
dicho propósito, el Clasificador por Rubro de Ingresos 4.1.4.1.01.01.03, relativo a 
la autorización de uso de la vía pública para establecimiento de rutas, paradas, 
sitios u otros similares, para transporte colectivo con y sin itinerario fijo, o cualquier 
otro análogo, mensual, presenta una inconsistencia de origen porque el servicio de 
transporte público no se trata de un lucro privado para beneficio de los 
transportistas, antes bien, se trata de un servicio público que corresponde al 
estado, de conformidad con lo que dispone el Artículo 6 de la Ley de Transporte 
del Estado de Morelos y que, se concede a particulares, de manera que la carga 
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financiera para los concesionarios en un municipio, genera una inequidad con 
respecto al resto de la entidad federativa y porque el impacto financiero de la 
contribución es imposible trasladarse a los usuarios del transporte en razón de que 
las tarifas del transporte no las determina el Municipio, sino el Gobierno del 
Estado, lo que crearía una distorsión económica que no le es posible recuperar a 
los concesionarios, por lo que se estima improcedente la propuesta. 
b) En lo que se identifica como Artículo 30, relativo a las licencias de 
funcionamiento, los clasificadores por Rubro de Ingreso 4.1.4.3.10.01.04; 
4.1.4.3.10.04.05; 4.1.4.3.10.02.16.02, 4.1.4.3.10.02.16.03; 4.1.4.3.10.02.16.04; 
4.1.4.3.10.02.16.05; 4.1.4.3.10.02.16.06; 4.1.4.3.10.03.17, y 4.1.4.3.10.03.10.18, 
presentan incrementos que rebasan la racionalidad financiera y, aunque la 
naturaleza de los establecimientos justifica los incrementos, estos van más allá de 
la proporcionalidad y los parámetros de los Criterios Generales de Política 
Económica por lo que, para que resulten procedentes, se recomienda que los 
montos en UMA´s se ajusten a una la racionalidad y, de manera progresiva, se 
alcancen los niveles deseados de recaudación para no inhibir la inversión en el 
Municipio. 
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 56, los clasificadores por Rubro de 
Ingresos 4.1.6.1.2.12.03 y 4.1.6.1.2.12.03 relativos a los aprovechamientos por 
infracciones de tránsito en materia de  respeto a las señales de alto, se presenta 
una reducción en la mínima sanción para el primer caso y un incremento en la 
sanción mínima del segundo concepto, no obstante, dados los riesgos asociados a 
no respetar las señales de alto en la circulación de los vehículos, se estima 
procedente la propuesta. 
d) En lo que se identifica como Artículo 58, se observa un incremento en las 
sanciones por infracciones en materia de protección al ambiente y aunque los 
incrementos son considerables, tomando en consideración las alertas ambientales 
publicadas por los expertos en ecología y calentamiento global, la imposición de 
sanciones ejemplares que inhiban el daño ambiental resultan pertinentes y 
oportunas para no comprometer los bienes ambientales del Municipio de Ayala, 
Morelos, especialmente en lo que corresponde a la recarga de sus acuíferos, por 
lo que se estima procedente la propuesta. 
e) En lo que se identifica como Artículo 59, en el Clasificador por Rubro de 
Ingresos 4.1.6.1.5.10.01, relativo a la sanción por no presentar  documentos de 
obra, se aprecia una nueva sanción mínima que resulta racional en razón de que 
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no existía un mínimo que hiciera posible la aplicación taxativa del precepto, por lo 
que se estima procedente la propuesta. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
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De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura  
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ayala, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

14 de 177 

proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Ayala, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026. 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las modificaciones de forma, relativas a ortografía, sintaxis 
y estilo que no alteran el espíritu de la norma en estudio, a continuación se 
proponen las modificaciones en los artículos observados en las valoraciones 
particulares del proyecto. 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 20.- é 

 Concepto Cuota 

é é é 

4.1.4.1.01.01.03 3 Por 

autorización de 

uso de vía 

pública para 

establecimiento 

de rutas, 

paradas, sitios 

u otros 

similares, para 

el transporte 

 

48 UMA 

Artículo 20.- é 

 Concepto Cuota 

é é é 

4.1.4.1.01.01.03 3 Por 

autorización de 

uso de vía 

pública para 

establecimiento 

de rutas, 

paradas, sitios 

u otros 

similares, para 

el transporte 

 

4 UMA 
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colectivo con y 

sin itinerario 

fijo, o cualquier 

otro análogo, 

mensual. 

Previo 

dictamen de la 

autoridad 

municipal 

competente 

é é é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

colectivo con y 

sin itinerario 

fijo, o cualquier 

otro análogo, 

mensual. 

Previo 

dictamen de la 

autoridad 

municipal 

competente 

é é é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

é 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 30.- é 

 Concepto Cuota 

é é é 

4.1.4.3.10.01.04 4 Salón de 

fiesta que se 

destinen al uso 

de eventos 

sociales hasta 

200 m2 

85 

UMA 

é é é 

4.1.4.3.10.01.04.0

2 

4.2 Salón de 

fiesta que se 

destinen al uso 

de eventos 

sociales de más 

de 500 m2 

85 

UMA 

4.1.4.3.10.01.05 5 Jardines que 

se destinen al 

uso de eventos 

sociales hasta 

200 m2 

60UM

A 

Artículo 30.- é 

 Concepto Cuot

a 

é é é 

4.1.4.3.10.01.04 4 Salón de 

fiesta que se 

destinen al uso 

de eventos 

sociales hasta 

200 m2 

65 

UMA 

é é é 

4.1.4.3.10.01.04.0

2 

4.2 Salón de 

fiesta que se 

destinen al uso 

de eventos 

sociales de más 

de 500 m2 

75 

UMA 

4.1.4.3.10.01.05 5 Jardines que 

se destinen al 

uso de eventos 

sociales hasta 

50 

UMA 
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4.1.4.3.10.01.05.0

1 

5.1 Jardines 

que se destinen 

al uso de 

eventos 

sociales hasta 

400 m2 

70 

UMA 

é é é 

 2.1 Fábricas de 

vidrio, fábricas 

de 

componentes 

electrónicos, 

industrias 

plásticas y 

pinturas 

120 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

3 

3 Industria de 

tipo c: 

 

 3.1 Máquinas 

de presión 

industrial, 

farmacéuticas, 

tratamiento de 

vidrio y 

fabricación de 

autopartes 

120 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

4 

4 Industria de 

tipo d: 

 

 4.1 Compra 

venta de 

productos 

industriales, 

fabricación de 

productos 

químicos 

120 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

5 

5 Industria tipo 

e 

 

 6.1 Gasoductos 

y venta de gas 

280 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

6 

6 Venta de 

combustible y 

diésel 

280 

UMA 

200 m2 

4.1.4.3.10.01.05.0

1 

5.1 Jardines 

que se destinen 

al uso de 

eventos 

sociales hasta 

400 m2 

55 

UMA 

é é é 

 2.1 Fábricas de 

vidrio, fábricas 

de 

componentes 

electrónicos, 

industrias 

plásticas y 

pinturas 

60 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

3 

3 Industria de 

tipo c: 

 

 3.1 Máquinas 

de presión 

industrial, 

farmacéuticas, 

tratamiento de 

vidrio y 

fabricación de 

autopartes 

60 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

4 

4 Industria de 

tipo d: 

 

 4.1 Compra 

venta de 

productos 

industriales, 

fabricación de 

productos 

químicos 

60 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

5 

5 Industria tipo 

e 

 

 6.1 Gasoductos 

y venta de gas 

90 

UMA 

4.1.4.3.10.02.16.0

6 

6 Venta de 

combustible y 

90 

UMA 
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é é é 

4.1.4.3.10.03.17 17 Micheladas 40 

UMA 

4.1.4.3.10.03.17.0

1 

17.1 

Micheladas, 

mojitos y 

bebidas al 

copeo 

50 

UMA 

4.1.4.3.10.03.18 18 

Establecimiento

s cuya actividad 

principal sea la 

enajenación de 

bebidas 

alcohólicas en 

envase cerrado 

para llevar 

(vinaterías) 

50 

UMA 

é é é 
 

diésel 

é é é 

4.1.4.3.10.03.17 17 Micheladas 35 

UMA 

4.1.4.3.10.03.17.0

1 

17.1 

Micheladas, 

mojitos y 

bebidas al 

copeo 

0 

UMA 

4.1.4.3.10.03.18 18 

Establecimiento

s cuya actividad 

principal sea la 

enajenación de 

bebidas 

alcohólicas en 

envase cerrado 

para llevar 

(vinaterías) 

35 

UMA 

é é é 
 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 
51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del 
estudio y análisis de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en lo 
particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
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ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

CAPÍTULO I 
De la naturaleza y objeto de la ley 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés general, es 
de aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Ayala, Morelos, y 
tienen por objeto, regular la obtención, administración, custodia y aplicación de los 
ingresos que percibirá la Hacienda Pública Municipal, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2026, por los conceptos que esta misma ley previene. 
 
Artículo 2.- Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto 
en esta ley ; en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos; la Ley 
de Coordinación Fiscal, el Código Fiscal para el Estado de Morelos, la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, en la Ley Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos así como las demás ordenamientos Fiscales 
contenidos en el artículo 5 del Código Fiscal Para el Estado de Morelos. 
 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, aprovechamientos, 
productos y accesorios, así como los provenientes de otros conceptos, se destinarán 
a sufragar el gasto público establecido y autorizado en el Presupuesto de Egresos de 
este municipio para el ejercicio fiscal 2026, así como en lo dispuesto en los 
Convenios de Coordinación Fiscal y en las leyes en que se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de contribuciones, aprovechamientos, productos y 
accesorios se determinarán al momento de producirse las situaciones jurídicas o de 
hecho y les serán aplicables las leyes que sean vigentes en el momento en que se 
den dichas situaciones jurídicas o hechos y, se calcularán, en los casos en que esta 
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ley indique; para el cobro de los ingresos determinados en la presente ley, se 
deberán calcular con base en la Unidad de Medida y Actualización vigente al 
momento del hecho generador, la cual se abreviará (U.M.A.). verificar el caso de los 
productos (estos no deben ser en UMAS) 
 
Artículo 3.- En términos de los artículos 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y 9 de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las participaciones y 
aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio de Ayala, Morelos, 
son inembargables. 
 
Las cuentas bancarias a nombre del Municipio de Ayala, Morelos, se deben 
considerar inembargables, en virtud de que se resguardan ingresos para satisfacer 
necesidades públicas. 
 
Todos los ingresos que perciba el Ayuntamiento de Ayala, Morelos, deberán ser 
registrados en su cuenta pública municipal. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Ayuntamiento de Ayala, 
Morelos; se ampararán, sin excepción alguna, con la expedición de recibos oficiales 
debidamente requisitados y/o con la expedición de comprobante fiscal digital, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Publico del Estado de Morelos. 
 
Artículo 4.- Los créditos fiscales previstos por esta Ley se pagarán de la siguiente 
forma: 
 

a. Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente; 
b. Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente; 
c. Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en los 
primeros diez días hábiles del mes corriente; 
d. Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale los 
meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días hábiles del 
primer mes de cada bimestre; 
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e. Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse en 
los meses de enero y febrero marzo del año correspondiente excepto el impuesto 
predial y los derechos por servicios públicos municipales; 
f. Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo. 
g. Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del ayuntamiento los accesorios que 
se señalan en este ordenamiento. 

 
CAPÍTULO II 

De los conceptos de ingreso y su pronóstico 
 
Artículo 5.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de 
Ayala, Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán de $ 
444,292,147.97 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro millones doscientos noventa y dos 
mil ciento cuarenta y siete pesos 97/100 M.N.) los que provengan de los conceptos y 
en las cantidades estimadas siguientes: 
 
CRI MUNICIPIO DE AYALA, MOR. INGRESO 

ESTIMADO 

$ 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

 TOTAL 444,292,147.97 

1 Impuestos 53,073,185.77 

1.1 Impuesto sobre los ingresos 0.00 

1.2 Impuestos sobre el patrimonio 51,611,634.93 

1.3 Impuestos sobre la producción, el consumo y las 

Transacciones 

0.00 

1.4 Impuesto al comercio exterior 0.00 

1.5 Impuesto sobre nóminas y asimilables 0.00 

1.6 Impuestos ecológicos 0.00 

1.7 Accesorios 1,461,550.84 

1.8 Otros impuestos 0.00 

1.9 Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

 

0.00 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

2.1 Aportaciones de fondo para vivienda 0.00 

2.2 Cuotas de seguridad social 0.00 

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 
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2.4 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

3 Contribuciones de mejoras 0.00 

3.1 Contribuciones de mejoras por obras publicas 0.00 

3.9 Contribuciones no comprendidas en la ley de ingresos vigente, 

c ausadas en ejercicios fiscales anteriores  pendientes de liquidación o 

pago 

 

0.00 

4 Derechos 17,978,024.42 

4.1 Derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio publico 

 

0.00 

4.3 Derechos por prestación de servicios 17,978,024.42 

4.4 Otros derechos 0.00 

4.5 Accesorios de derechos 0.00 

 

4.9 

Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

 

0.00 

5 Productos 2,049,018.30 

5.1 Productos 2,049,018.30 

 

5.9 

Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

 

0.00 

6 Aprovechamientos 99,102.41 

6.1 Aprovechamientos 73,860.91 

6.2 Aprovechamientos patrimoniales 0.00 

6.3 Aprovechamientos de capital 0.00 

6.9 Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

25,241.50 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos 0.00 

7.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones 

públicas de seguridad social 

0.00 

7.2 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas 

productivas del estado 

0.00 

7.3 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 

paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros 

0.00 

7.4 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales no financieras con participación estatal 

mayoritaria 

0.00 

 

7.5 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales financieras monetarias con participación 

estatal mayoritaria 

0.00 

7.6 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 0.00 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura  
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ayala, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

22 de 177 

paraestatales empresariales no financieras monetarias con 
participación estatal mayoritaria 

  
7.7 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideicomisos 
financieros públicos con participación 
Estatal mayoritaria 

0.00 

 
7.8 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los poderes 
legislativo y judicial, y de los órganos autónomos 

0.00 

7.9 Otros ingresos 0.00 
 

8 
Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones 

347,257,694.57 

8.1 Participaciones 164,941,672.85 
 8.1.1 participaciones federales 164,941,672.85 

8.2 Aportaciones 174,790,631.31 
 8.2.1 aportaciones federales 153,960,270.52 
 8.2.1.1 fondo 3 63,644,244.08 
 8.2.1.2 fondo 4 90,316,026.44 

 8.2.2 aportaciones estatales 20,830,360.79 
 8.2.2.1 F.A.E.F.O.M 20,830,360.79 

8.3 Convenios 0.00 
8.4 Incentivos derivados de la coordinación fiscal 7,525,390.41 
8.5 Fondos distintos de aportaciones 0.00 
9 Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones y 

Pensiones y jubilaciones 
0.00 

9.1 Transferencias y asignaciones 0.00 
9.3 Subsidios y subvenciones 0.00 
9.5 Pensiones y jubilaciones 0.00 
9.7 Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la estabilización y 

el desarrollo 
0.00 

0 Ingresos derivados de financiamientos 23,835,122.50 
0.1 Endeudamiento interno 0.00 
0.2 Endeudamiento externo 0.00 
0.3 Financiamiento interno 23,835,122.50 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, en relación con los Lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el desglose de la expectativa 
de Ingresos se presenta en el Anexo que es parte integrante de esta iniciativa. 
 
Las cantidades aquí expresadas son estimadas y pueden variar en función de la 
recaudación, podrán ajustarse sin necesidad de presentar modificación a la presente 
Ley si existen modificaciones en términos de lo dispuesto en la Ley de Coordinación 
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Fiscal y en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Morelos y otras 
normas de carácter hacendario en vigor. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
4.1.1 DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

4.1.1.2 Impuestos sobre el patrimonio 
 

4.1.1.3 Sección I 
4.1.1.3.1 Impuesto Predial 

 
Artículo 6.- Están obligadas al pago del impuesto predial, las personas físicas y las 
personas morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las construcciones 
adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las construcciones 
tenga un tercero. 
 
Los poseedores también están obligados al pago del impuesto predial por los 
inmuebles que posean. Cuando no se conozca al propietario o el derecho de 
propiedad sea controvertible, se procederá conforme a los artículos 93 Ter de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Artículo 7.-  Es objeto del impuesto predial, la propiedad o posesión de predios 
ubicados dentro del territorio del Municipio de Ayala, Morelos, cualquiera que sea su 
uso o destino, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 Ter-2, de 
la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El impuesto predial se calculará anualmente, aplicando a la base gravable la 
siguiente tasa: 
 
Concepto Tasas 
a) De predios urbanos 
1. Inmuebles urbanos con o sin edificaciones con valor catastral hasta $70,000.00 2 al millar 
2. Sobre el excedente a $70,000.00 3 al millar 

b) De predios rústico: 
1. Inmuebles rústicos 2 al millar 
2. En predios ejidales o comunales pagarán conforme a las fracciones anteriores 
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El impuesto predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del primer 
mes de cada bimestre, durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre del año, sin embargo, el pago podrá hacerse por anualidad anticipada, 
durante los meses de enero y febrero, con los incentivos fiscales que señala el título 
décimo primero de esta misma ley, la determinación de la cuota mínima no podrá ser 
menor al importe de dos   veces el valor  de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2026. 
 
Cuando se pague el impuesto predial anual del 2026 de manera anticipada, durante 
el primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, los contribuyentes tendrán derecho a una 
exención de 100% en los recargos que se causen por el primer trimestre del ejercicio 
fiscal 2026. 
 
Atento a lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estarán GRATUITOS del 
pago del impuesto predial, los bienes de dominio público de la federación, de los 
estados y los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
 

Sección II 
4.1.1.2.2 .Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 8.- Son sujetos obligados al pago del Impuesto Sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles establecido en esta Ley, las personas físicas y morales que 
adquieran inmuebles que consistan en el suelo, en las Construcciones en su caso, 
ubicados en el Municipio, así como los derechos relacionados con los mismos. El 
impuesto se calculará aplicando al valor del inmueble la tasa del dos por ciento. 
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos de este impuesto será el 
que resulte más alto de entre el valor de la adquisición u operación, el valor emitido 
por el área del catastro municipal y el valor comercial que resulte del avalúo 
practicado por persona o institución autorizada. 
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Cuando no se pacte precio, el impuesto se calculará sobre el valor más alto entre el 
valor catastral y el valor que resulte del avalúo practicado por persona o institución 
autorizada 
 
En caso de que el impuesto sea menor a 6 unidades de medida y actualización, se 
cobrará esta cantidad como cuota mínima, en lugar del 2%. El pago de este 
impuesto se deberá hacer mediante declaración, la cual se presentará dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de operación. 
 
Concepto Tasa 

a) Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 2% 

 
Para los efectos de este impuesto, los avalúos que se emitan tendrán vigencia de 
seis meses, contados a partir de la fecha que se realicen. 
 
Para los efectos del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, se entenderá 
por adquisición la que se derive de: 
 

I.- Todos los actos por los que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, 
la que ocurra por causa de muerte, la aportación a toda clase de asociaciones o 
sociedades, las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad 
conyugal; 
II.- La compraventa en la que el comprador se reserve la nuda propiedad, aun 
cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad; 
III.- La promesa de adquirir, cuando el futuro comprador entre en posesión de los 
bienes o el futuro vendedor reciba el precio de la venta o parte de él, antes de que 
celebre el contrato prometido o cuando se pacte alguna de estas circunstancias; 
IV.- La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los casos de 
las fracciones II y III que anteceden, respectivamente; 
V.- Fusión de sociedades; 
VI.- La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie, 
remates, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o 
mercantiles; 
VII.- Transmitir la nuda propiedad; 
VIII.- La que se derive de toda resolución judicial o administrativa de adjudicación 
de inmuebles; 
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IX.- La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario, así como la 
renuncia de la herencia o legado efectuada después de la declaratoria de 
herederos o legatarios; 
X.- Las que se realizan a través del fideicomiso, en los siguientes casos: 

a). - En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar 
fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readquirir del 
fiduciario los bienes. 
b). - En el acto en el que el fideicomitente pierde el derecho a readquirir los 
bienes del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho. Cuando el 
fideicomitente reciba certificados de participación por los bienes que afecte en 
fideicomiso, se considerarán enajenados esos bienes al momento en que el 
fideicomitente reciba los certificados, salvo que se trate de acciones. 
La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 
fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: 
a). - En el acto en que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 
instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un 
tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los 
bienes en el acto de su designación y que los enajena en el momento de ceder 
sus derechos o de dar dichas instrucciones. 
b). - En el acto en que el fideicomitente ceda sus derechos aún si entre éstos 
se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. Cuando se emitan 
certificados de participación por los bienes afectos al fideicomiso y se coloquen 
entre el gran público inversionista, no se considerarán enajenados dichos 
bienes al enajenarse esos certificados, salvo que estos les den a sus tenedores 
derechos de aprovechamiento directo de esos bienes, o se trate de acciones. 
La enajenación de los certificados de participación se considerará como una 
enajenación de títulos de crédito que no representan la propiedad de bienes y 
tendrán las consecuencias fiscales que establecen las Leyes fiscales para la 
enajenación de tales títulos. 
XI.- Toda adquisición por arrendamiento financiero; 

XII.- La extinción de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal por la 
parte que se adquiere en demasía del por ciento que le correspondía al 
copropietario o cónyuge; y 
XIII.- La celebración del contrato de permuta, en cuyo caso se considerará que se 
efectúan dos Adquisiciones. El pago del impuesto deberá hacerse mediante el 
formato de declaración, aprobado por el Ayuntamiento de 
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Ayala, Morelos, y deberá presentarse, ante la Tesorería Municipal, para la 
elaboración del comprobante oficial del pago dentro del plazo de quince días, en 
los siguientes supuestos: 
Cuando se adquiera la nuda propiedad; 
A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte del 
autor de la mismas, si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo la 
adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o el enajenarse 
bienes de la sucesión. En estos últimos casos el impuesto correspondiente a la 
adquisición por causa de muere, se causará en el momento en que se realice la 
cesión o la enajenación, independientemente de que cause por el cesionario o por 
el adquiriente; 
Cuando se afecten inmuebles en fideicomiso; 
Cuando se elija la opción terminal en el contrato de arrendamiento financiero. 
Tratándose de resoluciones judiciales o administrativas de adjudicación de 
inmuebles, a partir de la orden de inscripción o de la protocolización de escritura; y 
En los contratos de compraventa, a partir de la celebración. 

 
Artículo 9.- La Tesorería Municipal, establecerá las reglas de carácter general para 
práctica de avalúos. Para los efectos del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles, los avalúos que se emitan tendrán vigencia de seis meses, contados a 
partir de la fecha de realización. 
 
Artículo 10.- Los fedatarios públicos, las personas que por disposición legal tengan 
funciones notariales, y los particulares que realicen traslados de dominio de algún 
bien inmueble ubicado en territorio municipal, deberán manifestar a la tesorería de 
Ayala, Morelos, por duplicado, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
del acto o contrato, la adquisición de inmuebles realizadas ante ellos, expresando, 
en las formas impresas que para tal efecto apruebe la tesorería municipal, lo 
siguiente: 
 

I.- Nombres y domicilios de los contratantes; 
II.- Nombre del fedatario público y número que le corresponde a la notaría. En 
caso de tratarse de persona distinta a los anteriores, con funciones notariales, 
deberá expresar su nombre y el cargo que ostenta; 
III.- Firma y sello, en su caso, del autorizante; 
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IV.- Fecha en que se firmó la escritura de adquisición del inmueble o de los 
derechos sobre el mismo y el número de la misma; 
V.- Naturaleza del acto, contrato o concepto de adquisición;  
VI.- Identificación del inmueble; 
VII.- Valor de la operación consignada en el contrato y valor catastral; 
VIII.- Valor comercial actualizado; 
IX.- Datos del anterior propietario y del adquiriente, y  
X.- Liquidación del impuesto. 

 
CAPITULO II 

4.1.1.7 Accesorios de los Impuestos 
 

Sección I 
4.1.1.7.1 Recargos 

 
Artículo 11.- Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de 
notificación y la indemnización a que se refiere el Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, son accesorios a las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas, 
actualizándose con el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios 
del país, esta actualización deberá realizarse desde la fecha en que el pago debió 
efectuarse y hasta la fecha en la que sea realizado; para los fines de actualización, 
se aplicará el factor que resulte de dividir el índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al más antiguo de dicho periodo que corresponda, siguiendo 
el procedimiento establecido en el Código Fiscal. 
 
Artículo 12.- Los impuestos que no sean pagados dentro del pazo legal previsto en 
las leyes fiscales causarán recargos por concepto de indemnización al Municipio de 
Ayala, Morelos, por 1.14% mensual, sobre el monto del saldo total insoluto, por cada 
mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago, hasta la fecha en que se cubra el 
crédito fiscal, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Código 
Fiscal para el Estado de Morelos. 
 

Sección II 
4.1.1.7.2 Multas 
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Artículo 13.- El incumplimiento de las obligaciones en materia fiscal y administrativa 
dará origen a la imposición de las multas correspondientes, siendo el importe de 
multas por omisiones en el pago oportuno de contribuciones del 55% hasta el 75% 
del importe del crédito no enterado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 238 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos y para el caso de multas administrativas 
se atenderá lo dispuesto en los artículos 211 y 212 de la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
 
Para el caso en que el crédito fiscal omitido se pague dentro de los quince días 
posteriores a la fecha en que se hizo exigible la contribución consistente en el 
impuesto predial y servicios públicos municipales, se podrá reducir hasta en un 50% 
el monto de la multa. 
 

Sección III 
4.1.1.7.3 Gastos de Ejecución 

 
Artículo 14.- El Procedimiento Administrativo de Ejecución Fiscal es el mecanismo 
que utilizará el Municipio para exigir a los contribuyentes el pago de los créditos 
fiscales a su cargo que no han sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos 
establecidos en los ordenamientos fiscales, el cual se encuentra interpretados por 
los ||gastos de ejecución que se comprende de: gastos de notificación de 
requerimiento de pago de obligaciones fiscales, así como los gastos de ejecución 
derivados del mandamiento de ejecución, y por la práctica de embargo que 
comprenderá el transporte de bienes embargados, de avalúos, de impresión y 
publicación de convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripciones o 
cancelaciones en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales, los erogados por 
la obtención del certificado de gravámenes, los honorarios de los depositarios y de 
los peritos; actuaciones concernientes al Procedimiento Administrativo de Ejecución. 
 
Artículo 15.- Cuando sea necesario emplear el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, de conformidad con el artículo 168 del 
Código Fiscal para el Estado de Morelos las personas físicas y las personas morales 
estarán obligadas a pagar el 1% (uno por ciento) del valor del crédito fiscal, sin que 
sea menor a 5 UMA´s, por cada una de las diligencias. 
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Cuando el 1% (uno por ciento) del crédito fiscal sea menor a la cantidad equivalente 
a 5 UMA´s, se cobrará esta cantidad en lugar del 1% del crédito fiscal. Los gastos de 
ejecución se determinarán por la autoridad ejecutora debiendo pagarse junto con los 
demás créditos fiscales que las originaron. 
 

Sección IV 
4.1.1.7.4 Honorarios de Notificación 

 
Artículo 16.- Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio 
de la persona buscada y si las notificaciones se refieren a requerimientos para el 
cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales se 
causarán, a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, honorarios por la cantidad 
equivalente a 2.00 (dos) UMA´s, dicha cantidad se hará de conocimiento del 
contribuyente conjuntamente con la notificación y se deberá pagar al cumplir con la 
obligación requerida. 
 

Sección V 
4.1.1.7.5 Recargos por celebración de Convenio 

 
Artículo 17.- Para los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir sus créditos 
fiscales, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
además de otorgar la garantía respectiva, causarán el 0.98% por ciento mensual 
sobre los saldos insolutos en el caso de autorización de pago en parcialidades, los 
recargos serán de 1.26 % para parcialidades de hasta 12 meses; 1.53% por ciento 
para parcialidades de más de 12 meses y hasta 24 meses; y, 1.82% por ciento para 
parcialidades de más de 24 meses y hasta 36 meses sin exceder el periodo de 
Gobierno de esta administración, sobre saldos insolutos. 
 
Para efectos de convenios de pagos en parcialidades se autoriza al Tesorero 
Municipal a realizar dichos convenios. 
 

TITULO TERCERO 
4.1.3 Contribuciones de Mejoras 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
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Artículo 18.- Contribuciones de mejoras son las prestaciones a cargo de personas 
físicas o personas morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias 
de manera directa y diferencial por obras públicas. Son contribuciones especiales las 
contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, así como de las 
unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto público o lo 
incrementan Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento y 
urbanización, el Ayuntamiento de Ayala, Morelos, podrá obtener contribuciones 
especiales:  
 
Por metro lineal de frente, cuando se trata de las siguientes obras:  
 

4.1.3.1.1 La instalación de tubería de distribución de agua potable;  
4.1.3.1.2 La instalación de tubería para drenaje sanitario;  
4.1.3.1.3 La instalación de tubería para gas;  
4.1.3.1.4 Guarniciones;  
4.1.3.1.5 Instalación de Alumbrado público, 
4.1.3.1.6 Por metro cuadrado, en razón del frente del predio:  
4.1.3.1.7 Banquetas, por metro cuadrado; 
4.1.3.1.8 Pavimentación o rehabilitación de pavimento en calle; 

 
Por unidad, cuando se trate de las siguientes obras:  
 

I. Tomas domiciliarias de agua potable. 
II. Tomas domiciliarias de drenaje sanitario; 
III. Tomas domiciliarias de gas. 

 
La cuota se determinará conforme al importe del presupuesto para la obra 
correspondiente y la participación de los beneficiarios de la misma. El pago deberá 
hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la totalidad del pago 
dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su caso, la 
reglamentación municipal específica. 
 

TÍTULO CUARTO 
4.1.4  DE LOS DERECHOS 
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CAPÍTULO I 
4.1.3.1 4.1.4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Artículo 19.- Para efectos de esta ley son bienes de dominio público los bienes 
inmuebles que pertenecen al Municipio de Ayala, Morelos sujetos a su 
administración y control, afectos a la prestación de un servicio público, al uso común 
o por su valor cultural. 
 
El uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público a que se refiere esta ley, 
son de interés general, por lo que el Ayuntamiento garantiza a cualquier persona o 
entidad pública o privada, la posibilidad de acceder a las distintas instalaciones 
deportivas pertenecientes al patrimonio municipal, bien para integrarse en 
actividades dirigidas por la propia Administración Municipal o para realizar 
actividades libres, entrenamiento deportivo, competición o cualquier forma práctica 
y/o manifestación deportiva, social o cultural, siempre y cuando se sujeten a lo 
conducente, por el reglamento municipal correspondiente. 
 

SECCION I 
4.1.4.1.01 DE LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y 

APROVECHAMIENTO DE LA VIA PÚBLICA 
 

Artículo 20.- Son sujetos de estos derechos las personas físicas o morales, que 
soliciten o utilicen un bien de dominio público para el desarrollo de una actividad o 
función por las que resulten beneficiadas. Los derechos se causarán y liquidarán 
conforme a las tarifas siguientes: 
 
 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.01 a) Por la ocupación del uso de la vía pública y/o privada, previa autorización del 

municipio, se causarán y liquidarán de acuerdo con la siguiente tabla. 

4.1.4.1.01.01.01 1. Por metro cuadrado en el primer y segundo cuadro de la 

cabecera del Municipio, cuota mensual 

4 UMA 

4.1.4.1.01.01.02 2. Por metro cuadrado fuera del primer y segundo cuadro del 

municipio, cuota mensual 

2 UMA 

4.1.4.1.01.01.03 3. Por autorización de uso de vía pública para establecimiento 

de rutas, paradas, sitios u otros similares, para el transporte 

colectivo con y sin itinerario fijo, o cualquier otro análogo, 

 

4 UMA 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura  
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ayala, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

33 de 177 

mensual. Previo dictamen de la autoridad municipal competente.  

4.1.4.1.01.02 b). Uso de vía pública en general 

4.1.4.1.01.02.01 1. Ubicación y permanencia de postes de cualquier material, por 

cada 

uno, pago bimestral 

0.5 UMA 

4.1.4.1.01.02.02 2. Por el uso de red o cableado en piso, por cada 50 metros 

lineales; 

pago bimestral 

0.3 UMA 

 

 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.03 c) Por la instalación de postes, casetas u otro mobiliario urbano en vía pública 

4.1.4.1.01.03.01 1. Por instalación de postes, casetas telefónicas, u otro mobiliario 

urbano con fines de lucro en vía pública, cuota anual por caseta 

NO CAUSA 

4.1.4.1.01.03.02 3. Por estructura de cualquier tipo y material que se fijen, monten 

o 

instalen en vía pública, por metro cuadrado, mensual 

2 UMA 

 
 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.04 d) Por la ocupación de banquetas en zonas permitidas, por metro cuadrado, 

mensuales. 

4.1.4.1.01.04.01 1.Primer cuadro de la ciudad por negocios establecidos: 8 UMA 

4.1.4.1.01.04.02 2. Segundo cuadro de la ciudad: 5 UMA 

4.1.4.1.01.04.03 3. Periferia: 2 UMA 

 

 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.05 e) Uso de vía pública para festividad religiosa, patriótica, cultural, 

exposición de todo tipo, feria y espectáculo, espacio de 1.2 

metros por 

1.5 metros por día (1.8 M2) 

 

4.1.4.1.01.05.01 1. panadería 2 UMA 

4.1.4.1.01.05.02 2. Alimentos 5 UMA 

4.1.4.1.01.05.03 3. Comercio Ambulante 2 UMA 

4.1.4.1.01.05.04 4. Juegos mecánicos por metro cuadrado, por día 3 UMA 

4.1.4.1.01.05.05 5. Exposición y espectáculos 3 UMA 

 

 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.06 f) Uso de vía pública para ejercer el comercio, servicio, o 

espectáculo en tianguis, mercado sobre ruedas, en colonias, 

poblados y comunidades. 

 

4.1.4.1.01.06.01 1. Ambulante 0.3 UMA 

4.1.4.1.01.06.02 2. Giros diversos 0.5 UMA 
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4.1.4.1.01.06.03 3. Frutas y verduras 0.5 UMA 

4.1.4.1.01.06.04 4. Carnes, mariscos y comida 1 UMA 

4.1.4.1.01.06.05 5. Servicio 0.3 UMA 

4.1.4.1.01.06.06 6. Espectáculo 0.3 UMA 

 

 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.07 g) De los derechos que genera la modificación de la licencia y/o 

autorización por el uso y aprovechamiento de la vía pública para 

ejercer el comercio o servicio 

 

4.1.4.1.01.07.01 1. Cesión de derechos por el uso de vía publica 12 UMA 

4.1.4.1.01.07.02 2. Cambio o aumento de giro compatible 20 UMA 

4.1.4.1.01.07.03 3. Cambio de ubicación 10 UMA 

 

 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.08 h) Uso de vía pública por invasión de construcción aérea, terrestre 

por 

cuadrado por año 

 

4.1.4.1.01.08.01 1. Vivienda 6 UMA 

4.1.4.1.01.08.02 2. Comercio 8 UMA 

 

 Concepto Cuota 

4.1.4.1.01.09 i) derechos de estacionamiento por día en los mercados 0.20 UMA 

4.1.4.1.01.10 j) Derechos de estacionamiento municipal por hora 0.05 UMA 

 
SECCION II 

4.1.4.1.02 DE LOS SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES 
 

Artículo 21.- Es objeto la prestación de servicios relacionados con los derechos por 
el uso temporal y de uso de perpetuidad de terrenos y espacios para fosasen los 
cementerios y por la prestación de servicios relacionados con la reglamentación, 
vigilancia, administración y limpieza de panteones que preste el municipio. 
 
El pago de los derechos por el uso temporal y de uso a perpetuidad de terrenos y 
espacios para fosas en los cementerios conforme a las cuotas siguientes: 
 
 Concepto Cuota 

4.1.4.1.02.01 a) Inhumaciones 

4.1.4.1.02.01.01 1. Permiso de inhumación en tiempo extraordinario de lunes a 3 UMA 
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viernes, sábado, domingo y días festivos. 

4.1.4.1.02.02 b) Exhumación 

4.1.4.1.02.02.01 1. Permiso para exhumar una vez transcurrido el termino de ley 

(7 

años) 

5 UMA 

4.1.4.1.02.02.02 2. Permiso para exhumar 5 UMA 

4.1.4.1.02.02.03 3. Permiso para reinhumar 5 UMA 

4.1.4.1.02.02.04 4. Exhumación por orden judicial antes de 7 años 13 UMA 

4.1.4.1.02.02.05 5. Exhumación por desaparición forzada GRATUITO 

4.1.4.1.02.03 c) Pago por adquisición de los derechos posesorios de fosa del panteón. 

4.1.4.1.02.03.01 1. Renta anual de fosa 3 UMA 

4.1.4.1.02.03.02 2. Fosa a perpetuidad 50 UMA 

4.1.4.1.02.03.03 3. Fosa a perpetuidad recién nacido 24 UMA 

4.1.4.1.02.03.04 4. Nicho para cenizas a perpetuidad 10 UMA 

4.1.4.1.02.04 d)Por licencia construcción de monumentos, fosas y gavetas 

4.1.4.1.02.04.01 1. Tabique con cemento. 2 UMA 

4.1.4.1.02.04.02 2. Por recubrimiento de nichos 2 UMA 

4.1.4.1.02.04.03 3. Licencia de construcción de cripta. 4 UMA 

4.1.4.1.02.04.04 4. Licencia de construcción de nicho 5 UMA 

4.1.4.1.02.04.05 5. permiso para remodelar una gaveta. 2 UMA 

4.1.4.1.02.04.06 6. Permiso para destapar y sellar criptas y/o nichos. 2 UMA 

4.1.4.1.02.04.07 7. Limpieza y mantenimiento anual por fosa individual. 10 UMA 

4.1.4.1.02.04.08 8. Limpieza y mantenimiento anual en nicho. 3 UMA 

4.1.4.1.02.04.09 9. Permiso para sellar un osario en una cripta. 1 UMA 

4.1.4.1.02.04.10 10. Permiso para quitar una loza 1 UMA 

4.1.4.1.02.04.11 11. Permiso por construcción de bóveda individual. 3 UMA 

4.1.4.1.02.04.12 12. Permiso para construcción de capilla (sin muros) por lote. 9 UMA 

4.1.4.1.02.04.13 13. Permiso por construcción de plancha por lote funerario. 3 UMA 

4.1.4.1.02.05 e) Refrendo anual de los derechos posesorios por fosa 4 UMA 

4.1.4.1.02.06 f) Mantenimiento anual de áreas comunes por fosa 2 UMA 

4.1.4.1.02.07 g) Traspaso de fosa (cesión de derechos) 10 UMA 

4.1.4.1.02.08 h) Reposición de documentos 

4.1.4.1.02.08.01 1. Constancia de derechos posesorios 2 UMA 

4.1.4.1.02.08.02 2. Por búsqueda 0.5 UMA 

4.1.4.1.02.08.03 3. Por cualquier documento por foja 0.1 UMA 

 
CAPÍTULO II 

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
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SECCION I 
4.1.4.3.01 DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 
Artículo 22.- Por los servicios especiales de recolección de residuos sólidos no 
peligrosos y su recepción en el centro de transferencia del Municipio de Ayala, 
Morelos, causarán derechos conforme a lo siguiente: 
 
 Concepto Cuota 

4.1.4.3.01.01 a) Por el servicio de recolección de basura, se causarán derechos conforme a lo 

siguiente: 

4.1.4.3.01.01.01 1.  Predios  construidos  y  predios  baldíos,  por  servicio  de 

recolección de basura cuota anual 

10 

UMA 

4.1.4.3.01.01.02 2. Los servicios de retiro de escombro, materiales de poda de 

jardines privados, limpieza de tianguis, ferias y otros servicios 

especiales, por evento: 

 

5 

UMA 

4.1.4.3.01.02 b) Servicio especial de recolección de basura a domicilio 

4.1.4.3.01.02.01 1. Empresas y establecimientos comerciales, por servicio especial de 

recolección de basura en su domicilio mensualmente: 

 

4.1.4.3.01.02.01.01 2. Basura combinada 50 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.02 3. Basura orgánica 30 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.03 4. Cacharros (muebles, colchones, otros) por metro cubico por el 

equivalente a cada fracción de volumen en cada evento 

 

4 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.04 4. Fierro 2 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.05 5. Empresa, establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 

servicio especial de recolección de residuos sólidos no peligrosos, 

por tonelada en cada evento 

12 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.06 6. Rastro, laboratorio y por servicio especial de recolección de 

residuos sólidos no tóxicos, por tonelada en cada evento 

12 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.07 7.  Negocio  o  establecimiento  comercial   distribuidor y  

comisionista, por servicios especial de recolección de desechos sólidos 

generadores hasta 200 kilos por semana pago anual 

100 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.08 8. Negocio establecimiento comercial, distribuidor y comisionista por 

servicio especial de recolección de desechos sólidos hasta 600 kilos 

por semana, pago anual 

200 

UMA 

4.1.4.3.01.02.01.09 9. Negocio o establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 300 
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servicio especial de recolección de desechos sólidos hasta 999 kilos 

por semana, pago anual 

UMA 

 
SECCION II 

4.1.4.3.03 De los servicios del Registro Civil 
 
Artículo 23.- Los derechos de los servicios del registro civil se causarán conforme a 
las cuotas siguientes: 
 
 Concepto Cuota 

4.1.4.3.03.01 Por servicio del registro civil: 

a) Expedición de actas. 

4.1.4.3.03.01.01 1. Expedición de actas ordinarias, se entregarán al día 

siguiente hábil posterior al pago 

1 UMA 

4.1.4.3.03.01.02 2. Reposición de formato por causas ajenas al registro 

civil, una vez impresa el acta 

2.0 UMA 

4.1.4.3.03.01.03 3. Interestatales (otros estados) 2 UMA 

4.1.4.3.03.01.04 4. Foráneas (otros municipios) 1.5 UMA 

4.1.4.3.03.01.05 5. Expedición de actas ordinarias para personas de 65 

años y más, registrados en el Estado de Morelos 

GRATUITO 

4.1.4.3.03.01.06 6. Actas en formato electrónico 1 UMA 

4.1.4.3.03.02 b) Por registro y expedición de acta de nacimiento. 

 

4.1.4.3.03.02.01 

1. Registro y expedición de acta de nacimiento, dentro 

o fuera de las oficinas del registro civil. (Con 

fundamento en el artículo 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos) 

 

GRATUITO 

 

4.1.4.3.03.02.02 

2.- Registro y expedición de acta de nacimiento 

extemporáneo dentro o fuera de las oficinas del 

registro civil (con fundamento en el artículo 120 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos) 

 

GRATUITO 

 

4.1.4.3.03.02.03 

3.- Registro y expedición de acta de niña o niño 

finado (con fundamento en el artículo 120 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos) 

 

GRATUITO 

4.1.4.3.03.02.04 4. Por la expedición de la primera copia certificada de 

acta de 

nacimiento. 

GRATUITO 

4.1.4.3.03.02.05 5. Por registro extemporáneo a partir de la fecha de GRATUITO 
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ocurrido el nacimiento 

4.1.4.3.03.02.06 6. Registro de reconocimiento de hijo 4 UMA 

4.1.4.3.03.02.07 7. Registro de adopción 5 UMA 

 

4.1.4.3.03.02.08 

8. Registro de deudor alimentario moroso, con 

fundamento en los artículos 84 al 87, del 

Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos. 

 

2 UMA 

4.1.4.3.03.02.09 9. Registro de nacimiento a domicilio 15 UMA 

4.1.4.3.03.03 c) Por registro y celebración de matrimonio: 

4.1.4.3.03.03.01 1. En la oficina del registro civil en horario ordinario de 

días hábiles. 

9 UMA 

4.1.4.3.03.03.01.01 1.1 En la oficina del registro civil en horario 

extraordinario en 

días hábiles 

12 UMA 

4.1.4.3.03.03.01.02 1.2 En la oficina del registro civil en días inhábiles 18 UMA 

4.1.4.3.03.03.02 2. En domicilios particulares  

4.1.4.3.03.03.02.01 2.1. De lunes a viernes 20 UMA 

4.1.4.3.03.03.02.02 2.2 En días sábado, domingo o festivo 25 UMA 

4.1.4.3.03.03.03 3. Cambio de régimen matrimonio por orden 

administrativa o judicial 

14 UMA 

4.1.4.3.03.04 d) Por registro de divorcio 

4.1.4.3.03.04.01 1. Divorcio administrativo 24 UMA 

4.1.4.3.03.04.02 2.Inscripción de sentencia de divorcio incausado, 

voluntario, 

necesario y administrativo 

16 UMA 

4.1.4.3.03.05 e) Por anotaciones marginales. 

4.1.4.3.03.05.01 1. anotaciones marginales en acta de divorcio 11 UMA 

4.1.4.3.03.05.02 2. anotaciones marginales de divorcio por orden 

administrativo foráneo 

8 UMA 

4.1.4.3.03.05.03 3. anotaciones marginales de Rectificación por orden 

judicial 

15UMA 

4.1.4.3.03.05.04 4. Por anotaciones marginales de rectificación por 

orden 

administrativa 

2 UMA 

 

4.1.4.3.03.05.05 

5. Anotaciones marginales por orden administrativo 

de la Dirección General del Registro Civil, derivada de 

la aclaración de las actas por errores mecanográficos, 

manuscritos, ortográficas o de reproducción gráfica que 

no afecten los datos esenciales contenidos en el acta. 

 

2 UMA 

4.1.4.3.03.05.06 6. Anotaciones marginales por cancelación de acta por 

resolución administrativa. 

7 UMA 
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4.1.4.3.03.05.07 7. Anotación marginal por cancelación y/o nulidad de 

acta por resolución judicial. 

15 UMA 

4.1.4.3.03.05.08 8. Anotaciones marginales por Cambio de género por 

orden 

judicial 

7 UMA 

4.1.4.3.03.05.09 9. Anotaciones marginales por Cambio de género por 

orden 

administrativo 

7 UMA 

4.1.4.3.03.05.10 10. Anotaciones marginales de Cualquier otra 

anotación no contemplada en este apartado. 

7 UMA 

4.1.4.3.03.06 f) Por inserciones. 

4.1.4.3.03.06.01 1. Por inserciones en actas de 

matrimonio. 

5 UMA 

4.1.4.3.03.06.02 2. Por inserciones en actas de nacimiento. 5 UMA 

4.1.4.3.03.06.03 3. Por inserciones en actas de defunción. 5 UMA 

 
4.1.4.3.03.06.04 4. Por inserciones en otro tipo de actas. 5 UMA 

4.1.4.3.03.07 g) Por búsqueda, cotejo y captura 

4.1.4.3.03.07.01 1.Búsqueda ordinaria. GRATUITO 

4.1.4.3.03.07.02 2.Búsqueda de apéndice y documentos 3 UMA 

4.1.4.3.03.07.03 3. Cotejo de acta, búsqueda y solicitud de actas a oficialías 

dentro del Estado de Morelos 

2 UMA 

4.1.4.3.03.07.04 4. Captura de actas que no se encuentren en plataforma 

nacional 

1 UMA 

4.1.4.3.03.08 h) Por expedición de certificación. 

4.1.4.3.03.08.01 1. Expedición de certificación en acta. 2 UMA 

4.1.4.3.03.08.02 2. expedición de certificación en documento de apéndice de 

nacimiento, matrimonio o defunción. 

3 UMA 

4.1.4.3.03.08.03 3. expedición de certificación de sentencias judiciales. 2 UMA 

4.1.4.3.03.08.04 4. expedición de certificación de cualquier otro acto. 2 UMA 

4.1.4.3.03.08.05 5. Certificación de libro por pérdida, destrucción o deterioro por 

cada acta de registro civil. 

1 UMA 

4.1.4.3.03.09 i) Por expedición de constancia: 

4.1.4.3.03.09.01 1. Por expedición de constancia de inexistencia de registro 3 UMA 

4.1.4.3.03.09.02 2. Por expedición de constancia de registro extemporáneo 3 UMA 

4.1.4.3.03.09.03 3. Por expedición de constancia de matrimonio. 3 UMA 

4.1.4.3.03.09.04 4. Por expedición de constancia de registro único. 3 UMA 

4.1.4.3.03.09.05 5. Por expedición de constancia de soltero 3 UMA 

4.1.4.3.03.10 j) Trámites relacionados a defunción: 
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La autoridad municipal competente prestará los servicios públicos de registro civil, 
asentará en los libros o registros respectivos de su jurisdicción los actos del estado o 
condición de las personas que se celebren ante su fe pública; y, consecuentemente, 
suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás documentos o resoluciones 
en ejercicio de sus facultades en esta materia. 
 

SECCION III 
4.1.4.3.04 De las Legalizaciones y Certificaciones 

4.1.4.3.03.10.01 1. Permiso para exhumación. 8 UMA 

4.1.4.3.03.10.02 2.  Permiso para reinhumación en panteones municipales, 

comunales o ejidales 

4 UMA 

4.1.4.3.03.10.03 3. Por declaración de ausencia, por orden judicial 5 UMA 

4.1.4.3.03.10.04 4. Permiso de inhumación 7 UMA 

4.1.4.3.03.10.05 5. Permiso para traslado de cadáver dentro del estado de 

Morelos saliendo del Municipio de Ayala, Morelos. 

5 UMA 

4.1.4.3.03.10.06 6. Permiso para traslado de cadáver fuera del estado de 

Morelos saliendo del Municipio de Ayala, Morelos. 

6 UMA 

4.1.4.3.03.10.07 7. Traslado de cadáver fuera del país. 8 UMA 

4.1.4.3.03.10.08 8. Permiso para cremación. 10 UMA 

4.1.4.3.03.10.09 9. Permiso para exhumación de persona por desaparición 

forzada, por orden judicial 

GRATUITO 

4.1.4.3.03.10.10 10. Inscripción y/o registro de defunción por orden judicial, 

cuando se trata  de registro extemporáneo de defunción. 

7 UMA 

4.1.4.3.03.10.11 11. Inscripción y/o defunción por autorización administrativa, 

cuando se trata de registro extemporáneo de defunción. 

5 UMA 

4.1.4.3.03.10.12 3. Registro de defunción ordinaria 1 UMA 

4.1.4.3.03.11 k) Viáticos para el oficial del registro civil. 

4.1.4.3.03.11.01 1. Servicio de matrimonio a domicilio: 7.5 UMA 

4.1.4.3.03.11.02 2. Registro de nacimiento o defunción, fuera de las oficinas del 

registro civil, solicitado por institución pública 

GRATUITO 

4.1.4.3.03.11.03 3. Inserción de documentos (cuando la hoja de registro no se 

encuentre en libros) 

1 UMA 

4.1.4.3.03.11.04 4. Copia certificada de sentencia de divorcio 4 UMA 

4.1.4.3.03.11.05 5. Servicio de envío de copia certificada por mensajería ACORDE A 

TARIFA 

QUE 

CORRESPONDA 

4.1.4.3.03.11.06 6. Cualquier otro distinto a los anteriores. 5 UMA 
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Artículo 24.- Los derechos por los servicios de legalización y certificación se 
causarán y liquidarán conforme a las tarifas siguientes: 
 
 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.01 a) Del archivo municipal. 

 

4.1.4.3.04.01.01 

1. Búsqueda de documento resguardado en el archivo 

municipal, generado por las dependencias o entidades 

municipales: 

3 UMA 

4.1.4.3.04.01.02 2. Certificación de documento resguardado en el archivo 

municipal, por legajo. 

2 UMA 

4.1.4.3.04.01.03 3. Certificación de plano arquitectónico integrado al 

expediente, 

generado por el municipio, por plano 

4 UMA 

4.1.4.3.04.01.04 4. Por expedición de copias simples, por foja 0.02 UMA 

 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.02 b) Certificación de documentos. 

4.1.4.3.04.02.01 1. Búsqueda física de documentación expedida por el 

municipio en dependencias y entidades municipales 

2 UMA 

4.1.4.3.04.02.02 2. Certificación de documentos expedidos por el 

municipio: 

 

4.1.4.3.04.02.03 3. Legajo de hasta 29 fojas 3 UMA 

4.1.4.3.04.02.04 4. Legajo de hasta 59 fojas 4 UMA 

4.1.4.3.04.02.05 5. Legajo de hasta 99 fojas 6 UMA 

4.1.4.3.04.02.06 6. Legajo de 100 fojas en adelante, por foja adicional 0.05 UMA 

4.1.4.3.04.02.07 4.1.4.3.4.11 Los certificados, certificaciones y copias 

certificadas que expidan las dependencias facultadas, 

deberán formularse en el papel autorizado: 

 

4.1.4.3.04.02.07.01 Cartas de bajos recursos económicos GRATUITO 

4.1.4.3.04.02.07.02 Constancias de ingresos 0.50 UMA 

4.1.4.3.04.02.07.03 Constancia de recomendación 0.50 UMA 

4.1.4.3.04.02.07.04 Constancia de identidad GRATUITO 

4.1.4.3.04.02.07.05 Constancia de posesión 1 UMA 

4.1.4.3.04.02.07.06 Constancia de no adeudo 1 UMA 

4.1.4.3.04.02.07.07 Constancia de cambio de domicilio 1 UMA 

4.1.4.3.04.02.07.08 Constancia de dependencia económica 2 UMA 

4.1.4.3.04.02.07.09 Cualquier otra certificación o constancia que se expida 

distinta de las citadas 

1 UMA 

4.1.4.3.04.02.07.10 Cualquier otra búsqueda de documentación distinta a las 

citadas 

1 UMA 
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 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.03 c) Junta de reclutamiento constancias y certificaciones. 

4.1.4.3.04.03.01 1. Expedición de constancia de modo honesto de vivir a 

los ciudadanos para que cumplan el requisito de la 

SEDENA en el registro y traslado de armas de fuego y 

otros, acreditando tal 

circunstancia ante dos testigos. 

 

2 UMA 

4.1.4.3.04.03.02 2. Expedición de constancia de inexistencia de registro de 

cartilla de identidad militar. 

2 UMA 

4.1.4.3.04.03.03 3. Expedición de constancia de búsqueda de matrícula de 

cartilla de identidad militar. 

1 UMA 

 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.04 d) Registro de población. 

4.1.4.3.04.04.01 1. Expedición de constancia de residencia 1 UMA 

4.1.4.3.04.04.02 2. Expedición de constancia de origen 1 UMA 

4.1.4.3.04.04.03 3. Expedición de constancia de identidad GRATUITO 

4.1.4.3.04.04.04 4. Expedición de constancia de bajos recursos 

económicos 

GRATUITO 

4.1.4.3.04.04.05 5. Expedición de constancia de dependencia económica 1 UMA 

 
 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.05 e) Dirección general de seguridad pública. 

4.1.4.3.04.05.01 1. Constancia de registro de infracción, participación en 

accidente, de licencia para conducir, placa o tarjeta de 

circulación. 

 

3 UMA 

4.1.4.3.04.05.02 2. Certificación de no adeudo de infracción en caso de 

extravío de placa, licencia de conducir o tarjeta de 

circulación. 

2 UMA 

4.1.4.3.04.05.03 3. Certificación de bitácora policial. 20 UMA 

 
El Juez de Paz estará facultado para llevar a cabo la celebración de los actos de 
conformidad con lo que le señala la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. Por los servicios que preste el juzgado de paz se causarán los siguientes 
cobros: 
 
 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.06 f) Del juez de paz. 

4.1.4.3.04.06.01 1. Ratificación de firmas 8 UMA 
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4.1.4.3.04.06.02 2. Acta de extravío de documentos 5 UMA 

4.1.4.3.04.06.03 3. Constancias de hechos 3 UMA 

4.1.4.3.04.06.04 4. Cualquier otra certificación o constancia que se expida 

distinta a las expresadas anteriormente 

5 UMA 

 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.07 g) Por búsqueda y expedición de constancia elaborada por el juzgado 

cívico. 

4.1.4.3.04.07.01 1. Ordinaria. que se entrega a los dos días hábiles, previa 

comparecencia 

3 UMA 

4.1.4.3.04.07.02 2. Acta de extravío de documentos 2 UMA 

4.1.4.3.04.07.03 3. Constancia de no retención de licencia de manejo 1 UMA 

 
 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.08 h) Copia certificada de documento relacionado con licencia de 

construcción. 

4.1.4.3.04.08.01 1. Copia certificada de documento en tamaño que no 

exceda de 35 centímetros de ancho por plana a uno o dos 

espacios 

0.5 

UMA 

4.1.4.3.04.08.02 2. Copia certificada de documento que exceda del tamaño 

de 35 centímetros de ancho por plana, a uno o dos espacios 

1 UMA 

4.1.4.3.04.08.03 3. Búsqueda de documento 1 UMA 

4.1.4.3.04.08.04 4. Copia simple 0.1 

UMA 

4.1.4.3.04.08.05 5. Copia simple que exceda del tamaño de 35.00 

centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios 

0.2 

UMA 

 

 Concepto Cuota 

4.1.4.3.04.09 i) Por servicios diversos. 

4.1.4.3.04.09.01 1. Constancia de no adeudo, por cada impuesto, derecho o 

contribución que contenga el documento 

3 UMA 

4.1.4.3.04.09.02 2. Constancia de pago de contribuciones, por cada 

impuesto o derecho que contenga el documento 

2 UMA 

4.1.4.3.04.09.03 3. Constancia de no adeudo por concepto de multa 2 UMA 

4.1.4.3.04.09.04 4. Certificado sobre productos de la propiedad raíz: 2 UMA 

4.1.4.3.04.09.05 5. Por un período no mayor de cinco años 2 UMA 

4.1.4.3.04.09.06 6. Por un periodo que exceda de cinco años, por cada año 

excedente 

4 UMA 

4.1.4.3.04.09.07 7. Copia certificada que exceda del tamaño indicado 3 UMA 

4.1.4.3.04.09.08 8. Cualquier otra certificación o constancia que se expida 

distinta de las citadas 

4 UMA 
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4.1.4.3.04.09.09 9. Cualquier otra búsqueda de documentación distinta a las 

citadas 

2 UMA 

4.1.4.3.04.09.10 10. Certificación de recibo de pago de predial no mayor a 5 

años de antigüedad, por unidad 

1 UMA 

4.1.4.3.04.09.11 11. Constancia de hechos a petición de particular expedida 

por el Juez Cívico 

1 UMA 

 
SECCION IV 

4.1.4.3.03 Por autorizaciones de construcciones de obras y servicios en 
materia de desarrollo urbano 

 
Artículo 25.- Se encuentran obligadas al pago de este derecho las personas físicas 
y morales que soliciten el servicio de expedición de licencia o permiso en materia 
construcción. 
 
Los derechos por la prestación de los servicios de desarrollo urbano y obras públicas 
deberán pagarse previo a la autorización de los tramites, se causarán y liquidarán 
conforme a la siguiente: 
 
 Concepto Cuota 

 Licencias de construcción 

4.1.4.3.05.01 a) Por alineamiento oficial, por metro lineal: el alineamiento es un trámite que 

consiste en trazar sobre el terreno la línea que delimita un predio de la vía 

pública 

4.1.4.3.05.01.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas. 0.25 UMA 

4.1.4.3.05.01.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.35 UMA. 

4.1.4.3.05.01.03 3. Hoteles y comercios. 0.95 UMA. 

4.1.4.3.05.01.04 4. Industrias. 1.00 UMA 

4.1.4.3.05.01.05 5. Espacios religiosos y balnearios 0.5 UMA 

4.1.4.3.05.01.06 6. Estación de servicio de gas o gasolina, estación de 5.00 UMA 
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carburación, funerarias y crematorios 

4.1.4.3.05.01.07 7. Urbanización, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios o conjuntos 

0.2 UMA 

4.1.4.3.05.01.08 8. Instalación por transmisión de medios de comunicación 2.5 UMA 

4.1.4.3.05.02 b) Por actualización de alineamiento, se cobrará por metro lineal: 

4.1.4.3.05.02.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas. 0.15 UMA 

4.1.4.3.05.02.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.20 UMA 

4.1.4.3.05.02.03 3. Hoteles y comercios. 0.30 UMA 

4.1.4.3.05.02.04 4. Industrias. 0.40 UMA 

4.1.4.3.05.02.05 5. Espacios religiosos y balnearios 0.30 UMA 

4.1.4.3.05.02.06 6. Estación de servicio de gas o gasolina, estación de 

carburación, funerarias y crematorios 

3 UMA 

4.1.4.3.05.02.07 7. Urbanización, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios o conjuntos 

0.12 UMA 

4.1.4.3.05.02.08 8. Instalación por transmisión de medios de comunicación 1.5 UMA 

4.1.4.3.05.03 c) Por constancia de número oficial se cobrará por cada asignación de 

número: 

4.1.4.3.05.03.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas. 3 UMA 

4.1.4.3.05.03.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 4 UMA 

4.1.4.3.05.03.03 3. Hoteles, comercios, oficinas, central de pasajeros, parques 

recreativos, banco, auditorio, parques acuáticos y similares 

5 UMA 

4.1.4.3.05.03.04 4. Industrias, fábricas, bodegas de elaboración de producto, 

rastros, mercados, plazas comerciales. 

8 UMA 
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4.1.4.3.05.03.05 5. Casa de Huéspedes, espacios religiosos y balnearios 6 UMA 

4.1.4.3.05.03.06 6. Estación de servicio de gas o gasolina, estación de 

carburación, funerarias y crematorios 

15 UMA 

4.1.4.3.05.04 d) Por reposición o actualización de número oficial por pieza en: 

4.1.4.3.05.04.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas. 1.50  UMA 

4.1.4.3.05.04.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos 2  UMA 

4.1.4.3.05.04.03 3. Hoteles, comercios, oficinas, central de pasajeros, parques 

recreativos, banco, auditorio, parques acuáticos y similares. 

3  UMA 

4.1.4.3.05.04.04 4. Industrias, fábricas, bodegas de elaboración de producto, 

rastros, mercados, plazas comerciales. 

6  UMA 

4.1.4.3.05.04.05 5. Casa de Huéspedes, espacios religiosos y balnearios 2 UMA 

4.1.4.3.05.04.06 6. Estación de servicio de gas o gasolina, estación de 

carburación, funerarias y crematorios 

8 UMA 

4.1.4.3.05.05 e) Por licencia cuya construcción no sea mayor de 60.00 metros cuadrados, 

por metro cuadrado: 

4.1.4.3.05.05.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.25 UMA 

4.1.4.3.05.05.02 2. Dentro de Fraccionamientos, condominios y conjuntos 

urbanos 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.05.03 3. Hoteles y comercios. 0.35 UMA 

4.1.4.3.05.05.04 4. Industrias. 0.45 UMA 

4.1.4.3.05.05.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias 

0.33 UMA 

4.1.4.3.05.05.06 6. Fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos y 

viviendas unifamiliares 

0.4 UMA 
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4.1.4.3.05.06 f) Por ampliación de tiempo de licencia de construcción que no exceda de 60 

m2 de superficie, por día en: 

4.1.4.3.05.06.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.15 UMA 

4.1.4.3.05.06.02 2. Dentro de Fraccionamientos, condominios y conjuntos 

urbanos. 

0.20 UMA 

4.1.4.3.05.06.03 3. Hoteles y comercios. 0.30 UMA 

4.1.4.3.05.06.04 4. Industria 0.35 UMA 

4.1.4.3.05.06.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias 

0.53 UMA 

4.1.4.3.05.06.06 6. Fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos y 

viviendas unifamiliares 

0.25 UMA 

4.1.4.3.05.07 g) Por licencia de construcción de 60 hasta 200 m2 de superficie por metro 

cuadrado en: 

4.1.4.3.05.07.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.55 UMA 

4.1.4.3.05.07.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.65 UMA 

4.1.4.3.05.07.03 3. Hoteles y comercios. 0.98 UMA 

4.1.4.3.05.07.04 4. Industria. 1.20 UMA 

4.1.4.3.05.07.05 5. Templos religiosos Palapas, Templos religiosos, Centros de 

rehabilitación e iglesias. 

0.83 UMA 

4.1.4.3.05.07.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos hasta 200 m2 de superficie. 

0.15 UMA 

4.1.4.3.05.07.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

3 UMA 

4.1.4.3.05.08 h) Por ampliación de tiempo de licencia de construcción de 60 m2 hasta 200 

m2 de Superficie por día en: 
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4.1.4.3.05.08.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.15 UMA 

4.1.4.3.05.08.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.28 UMA 

4.1.4.3.05.08.03 3. Hoteles y comercios. 0.39 UMA 

4.1.4.3.05.08.04 4. Industria. 0.70 UMA 

4.1.4.3.05.08.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.34 UMA 

4.1.4.3.05.08.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos hasta 200 m2 de superficie. 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.08.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

4 UMA 

4.1.4.3.05.09 i) Por licencia de construcción que exceda de 200 m2 de superficie, por 

metro cuadrado en: 

4.1.4.3.05.09.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.65 UMA 

4.1.4.3.05.09.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.85 UMA 

4.1.4.3.05.09.03 3. Hoteles y comercios. 0.98 UMA 

4.1.4.3.05.09.04 4. Industria. 1.50 UMA 

4.1.4.3.05.09.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias 

0.92 UMA 

4.1.4.3.05.09.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos de más de 200 M2 de 

superficie. 

0.16 UMA 

4.1.4.3.05.09.07 7. Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.10 j) Por ampliación de tiempo de licencia de construcción que exceda de 200 

M2 de superficie, por día en: 
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4.1.4.3.05.10.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.15 UMA 

4.1.4.3.05.10.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.25 UMA 

4.1.4.3.05.10.03 3. Hoteles y comercios. 0.35 UMA 

4.1.4.3.05.10.04 4. Industria. 0.60 UMA 

4.1.4.3.05.10.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.10.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos de más de 200 M2 de 

superficie. 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.10.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.60 UMA 

4.1.4.3.05.11 k) Por aprobación de planos de 60 hasta 200 M2 de superficie por metro 

cuadrado en: 

4.1.4.3.05.11.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.04 UMA 

4.1.4.3.05.11.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.09 UMA 

4.1.4.3.05.11.03 3. Hoteles y comercios. 0.10 UMA 

4.1.4.3.05.11.04 4. Industria. 0.12 UMA 

4.1.4.3.05.11.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.15 UMA 

4.1.4.3.05.11.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos hasta 200 M2 de superficie. 

0.09 UMA 

4.1.4.3.05.11.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.20 UMA 

4.1.4.3.05.12 l) Por aprobación de planos que excedan de 200 M2 de superficie por metro 

cuadrado en: 
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4.1.4.3.05.12.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.14 UMA 

4.1.4.3.05.12.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.32 UMA 

4.1.4.3.05.12.03 3. Hoteles y comercios. 0.34 UMA 

4.1.4.3.05.12.04 4. Industria. 0.40 UMA 

4.1.4.3.05.12.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.60 UMA 

4.1.4.3.05.12.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos de más de 200 M2 de 

superficie. 

0.18 UMA 

4.1.4.3.05.12.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.80 UMA 

4.1.4.3.05.13 m) Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de ocupación, 

para construcciones de 60 M2 hasta 200 M2, por metro cuadrado 

4.1.4.3.05.13.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.10 UMA 

4.1.4.3.05.13.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.12 UMA 

4.1.4.3.05.13.03 3. Hoteles y comercios. 0.14 UMA 

4.1.4.3.05.13.04 4. Industria. 0.20 UMA 

4.1.4.3.05.13.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.25 UMA 

4.1.4.3.05.13.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos hasta 200 M2 de superficie. 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.13.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.40 UMA 

4.1.4.3.05.14 n) Por oficio de ocupación para construcciones de 60 hasta 200 M2 de 

superficie por metro cuadrado en: 
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4.1.4.3.05.14.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.04 UMA 

4.1.4.3.05.14.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.09 UMA 

4.1.4.3.05.14.03 3. Hoteles y comercios. 0.10 UMA 

4.1.4.3.05.14.04 4. Industria. 0.12 UMA 

4.1.4.3.05.14.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.15 UMA 

4.1.4.3.05.14.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos hasta 200 M2 de superficie. 

0.09 UMA 

4.1.4.3.05.14.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.15 ñ) Por oficio de ocupación para construcciones que excedan 200 M2 de 

superficie, por metro cuadrado en: 

4.1.4.3.05.15.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.14 UMA 

4.1.4.3.05.15.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.32 UMA 

4.1.4.3.05.15.03 3. Hoteles y comercios. 0.34 UMA 

4.1.4.3.05.15.04 4. Industria. 0.40 UMA 

4.1.4.3.05.15.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.60 UMA 

4.1.4.3.05.15.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos de más de 200 M2 de 

superficie. 

0.18 UMA 

4.1.4.3.05.15.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.80 UMA 

4.1.4.3.05.16 o) Por oficio de ocupación extemporáneo para construcciones de 60 hasta 

200 M2 de superficie, por cada día vencido en: 
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4.1.4.3.05.16.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.03 UMA 

4.1.4.3.05.16.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.04 UMA 

4.1.4.3.05.16.03 3. Hoteles y comercios. 0.06 UMA 

4.1.4.3.05.16.04 4. Industria. 0.08 UMA 

4.1.4.3.05.16.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.12 UMA 

4.1.4.3.05.16.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos hasta 200 M2 de superficie. 

0.03 UMA 

4.1.4.3.05.16.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.20 UMA 

4.1.4.3.05.17 p) Por oficio de ocupación extemporáneo para construcciones que excedan 

de 200 M2 de superficie, por cada día vencido en: 

4.1.4.3.05.17.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.04 UMA 

4.1.4.3.05.17.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 0.06 UMA 

4.1.4.3.05.17.03 3. Hoteles y comercios. 0.08 UMA 

4.1.4.3.05.17.04 4. Industria. 0.10 UMA 

4.1.4.3.05.17.05 5. Palapas, Templos religiosos, Centros de rehabilitación e 

iglesias. 

0.12 UMA 

4.1.4.3.05.17.06 6. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos de más de 200 M2 de 

superficie. 

0.04 UMA 

4.1.4.3.05.17.07 7.Estación de servicio de gas, gasolina, estaciones de 

carburación, crematorios 

0.15 UMA 

4.1.4.3.05.18 q) Por construcción de bardas por metro lineal 
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4.1.4.3.05.18.01 1. Hasta una altura de 2.00 m y hasta 25 metros lineales 1 UMA 

4.1.4.3.05.18.02 2. Hasta una altura de 2.00 m y de 25.01 metros lineales en 

adelante, por metro adicional 

0.14 UMA 

4.1.4.3.05.18.03 3. Hasta una altura de 2.5 m y hasta 25 metros lineales 1.5 UMA 

4.1.4.3.05.18.04 4. Hasta una altura de 2.50 m y de 25.01 metros lineales en 

adelante, por metro adicional 

0.16 UMA 

4.1.4.3.05.18.05 5. Hasta una altura de 3.00 m y hasta 25 metros lineales 1.5 UMA 

4.1.4.3.05.18.06 6. Hasta una altura de 3.00 m y de 25.01 metros lineales en 

adelante, por metro adicional 

0.18 UMA 

4.1.4.3.05.18.07 7. De una altura mayor a 3.00 m de altura en adelante, por 

metro lineal 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.19 r) Por instalación de puerta o zaguán por pieza 1 UMA 

4.1.4.3.05.20 s) Por construcción de: 

4.1.4.3.05.20.01 1. Alberca por metro cúbico 0.70 UMA 

4.1.4.3.05.20.02 2. Pisos para canchas deportivas, estacionamientos, terrazas, 

andadores, de cualquier material, por metro cuadrado 

0.60 UMA 

4.1.4.3.05.20.03 3. Cisternas de hasta 10.00 M3, por metro cúbico 0.40 UMA 

4.1.4.3.05.20.04 4. Cisternas que excedan 10.00 M3, por cada M3 excedente, 

por metro cúbico 

0.60 UMA 

4.1.4.3.05.20.05 5. Cisterna pluvial por metro cúbico 0.35 UMA 

4.1.4.3.05.20.06 6. Pozo de absorción exclusivo para aguas pluviales, por pieza. 3 UMA 

4.1.4.3.05.20.07 7. Colocación de tapiales en vía pública hasta por 30 días, por 

metro lineal 

0.30 UMA 

4.1.4.3.05.20.08 8. Fosa séptica o baño seco, por pieza 10 UMA 
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4.1.4.3.05.20.09 9. Planta de tratamiento de aguas residuales, por metro cúbico 1.50 UMA 

4.1.4.3.05.20.10 10. Jacuzzi interior y exterior por pieza 20 UMA 

4.1.4.3.05.20.11 11. Piso para calle, servidumbre de paso y banqueta de 

cualquier material, por metro cuadrado 

0.50 UMA 

4.1.4.3.05.20.12 12. instalación de elevador, montacargas, plataforma vehicular, 

escaleras eléctricas o mecanismos similares, por pieza 

80 UMA 

4.1.4.3.05.20.13 13. Nivelación de terracerías para casa habitación, comercio, 

fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, por metro 

cuadrado 

0.10 UMA 

4.1.4.3.05.20.14 14. Excavación para disminuir el nivel original del terreno por 

metro cúbico 

0.10 UMA 

4.1.4.3.05.20.15 15. Desplante de cimentación de construcción a nivel natural 

de terreno, por metro lineal 

0.06 UMA 

4.1.4.3.05.20.16 16. Cuarto de máquinas y refrigeración, por pieza 

4.1.4.3.05.20.16.01 16.1 Micro (Comercial) 10 UMA 

4.1.4.3.05.20.16.02 16.2 Macro (Industrial) 18 UMA 

4.1.4.3.05.20.17 17.Conexión de albañal domiciliario al colector general, por metro lineal de 

construcción 

4.1.4.3.05.20.17.01 17.1 Viviendas, hospitales y escuelas 0.10 UMA 

4.1.4.3.05.20.17.02 17.2. Dentro de Condominios, fraccionamientos y residencias, 

por metro cuadrado de construcción 

0.15 UMA 

4.1.4.3.05.20.17.03 17.3 Hoteles, Comercios, Oficinas y similares 0.20 UMA 

4.1.4.3.05.20.17.04 17.4 Industrias, Rastros, Mercados, Plazas Comerciales y 

similares, por metro cuadrado de construcción 

0.22 UMA 

4.1.4.3.05.20.17.05 17.5 Unidades Habitaciones, Fraccionamientos y Condominios, 0.25 UMA 
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por metro cuadrado de construcción 

4.1.4.3.05.20.17.06 17.6 Conexión al Colector general en predios sin construcción 2 UMA 

4.1.4.3.05.21 t) Por demoliciones de: 

4.1.4.3.05.21.01 1. Construcciones por metro cuadrado 0.30 UMA 

4.1.4.3.05.21.02 2. Bardas por metro lineal 0.25 UMA 

4.1.4.3.05.21.03 3. Camellón o guarniciones por metro cuadrado 0.15 UMA 

4.1.4.3.05.21.04 4. Uso de explosivos en demoliciones por metro cubico 5.UMA 

4.1.4.3.05.21.05 5. Desmantelamiento de estructura ligera, por metro cuadrado 0.20 UMA 

4.1.4.3.05.22 u) Por excavación de cepas de 0.30 a 1.20 ml de ancho para instalación de 

tubería oculta para 

red eléctrica, telefonía, drenaje o agua potable, por metro lineal en: 

4.1.4.3.05.22.01 1. Terracería 0.40 UMA 

4.1.4.3.05.22.02 2. Pavimentos pétreos 0.50 UMA 

4.1.4.3.05.22.03 3. Pavimentos de concreto 0.60 UMA 

4.1.4.3.05.22.04 4. Pavimentos de asfalto 0.80 UMA 

 

4.1.4.3.05.22.05 

5. El propietario tendrá la obligación de reparar el pavimento de 

forma inmediata y dejarlo en las mismas condiciones y con los 

mismos materiales en que lo encontró, si no lo hace el 

ayuntamiento lo hará con cargo al causante con una multa por 

metro lineal. 

 

2 UMA 

 

4.1.4.3.05.23 

v) Por excavación de cepas de 0.30 a 1.50 ml de ancho para la 

instalación de tubería oculta para líneas de gas El propietario 

tendrá la obligación de reparar el pavimento de forma 

inmediata y dejarlo en las mismas condiciones y con los 

mismos materiales en que lo contrato, si no lo hace el 

 

10 UMA 
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ayuntamiento lo hará con cargo al causante con 

una multa por metro lineal. 

4.1.4.3.05.24 w) Perforación de pozo, previa autorización de la Comisión Nacional del 

Agua se cobrará por cada una en: 

4.1.4.3.05.24.01 1. Vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 80 UMA 

4.1.4.3.05.24.02 2. Dentro de fraccionamientos, condominios y conjuntos 

urbanos. 

100 UMA 

4.1.4.3.05.24.03 3. Hoteles y comercios. 120 UMA 

4.1.4.3.05.24.04 4. Industria. 140 UMA 

4.1.4.3.05.25 x) Otras actividades de la construcción no especificadas, se 

cobrará por metro cuadrado 

2 UMA 

 

4.1.4.3.05.26 

y) Por la regularización de construcciones omisas detectadas 

por los inspectores de obra del área de licencias de 

construcción, causará una multa adicional por metro cuadrado 

 

2 UMA 

4.1.4.3.05.28 a) Construcción de anuncios por metro cuadrado de área cubierta 

4.1.4.3.05.28.01 1.Con estructura metálica sobre losa de inmueble 6 UMA 

4.1.4.3.05.28.02 2. Con postes sobre piso con zapata de cimentación 10 UMA 

4.1.4.3.05.28.03 3. En fachadas, muros o bardas 3 UMA 

4.1.4.3.05.29 b) Regularizaciones voluntarias de cualquier tipo de los señalados 

anteriormente (por metro cuadrado de construcción). 

4.1.4.3.05.29.01 1. Para vivienda unifamiliar, hospitales y escuelas 0.30 UMA 

4.1.4.3.05.29.02 2. Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos 0.40 UMA 

4.1.4.3.05.29.03 3. Hoteles y comercio 0.50 UMA 
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4.1.4.3.05.29.04 4. Industria 0.60 UMA 

4.1.4.3.05.29.05 5. Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos. 

0.08 UMA 

4.1.4.3.05.29.06 6. Por metro cúbico de construcción 0.15 UMA 

4.1.4.3.05.29.07 7. Fosa séptica por pieza 2 UMA 

4.1.4.3.05.29.08 8. Alineamiento por metro lineal 0.15 UMA 

4.1.4.3.05.29.09 9. Número oficial, por pieza 1.50 UMA 

4.1.4.3.05.29.10 10. Aprobación de planos, por metro cuadrado 0.04 UMA 

4.1.4.3.05.29.11 11. Oficio de ocupación, por metro cuadrado 0.04 UMA 

4.1.4.3.05.29.12 12. Barda de cualquier altura, por metro lineal 0.10 UMA 

4.1.4.3.05.29.14 14. Por búsqueda de expediente (por cada uno) 4 UMA 

4.1.4.3.05.30 c) Copia de documentos oficiales por foja 

4.1.4.3.05.30.01 1. Copia simple 2

 UM

A 

4.1.4.3.05.30.02 2. Copia certificada 3

 UM

A 

4.1.4.3.05.31 d) Colocación de mobiliario urbano en la vía pública (como permiso de 

ocupación temporal, cuando el municipio así lo determine deberá ser retirado 

o demolido), el cobro mensual será de: 

4.1.4.3.05.31.01 1. Paraderos, por metro cuadrado de superficie cubierta 

(requiere del Vo.Bo. de la dirección de tránsito municipal) 

1.50 UMA 

4.1.4.3.05.31.02 2. Instalación de postes de cualquier tipo de material, por 

pieza, (requiere del Vo.Bo. de la dirección de tránsito 

3 UMA 


